
  

 
 

Cada miembro de la 
“Comisión de Valoración” puntuará individualmente las preguntas según la escala “baja, 
media o alta”, a partir de la que resultará la puntuación obtenida, mediante la media 
aritmética de las valoraciones realizadas. 

(Copia de documento firmado que se encuentra en el expediente administrativo del proceso selectivo) 


